
OSBRUPE S.A. 
  

Guayaquil, 04 de SEPTIEMBRE del 2014 

Señor 

OSCAR ANDRES DEL BRUTTO ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía OSBRUPE 

S.A. celebrada el día hoy ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, procedió a ELEGIRLO a 

usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted se subrogará con todas las facultades que el cargo confiere al 

Gerente General, en caso de falta o ausencia temporal o definitiva, conforme al artículo 8 de los 

Estatutos de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil. Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, el 04 Septiembre 

del 2014. 

    

    

    

Muy atentamente, 

OSCAR HUMBER 

C.C. 090603854. 

BRUTTO PERRONE 
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ACEPTACIÓN: Aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía OSBRUPE S.A. 

Guayaquil, 04 de SEPTIEMBRE del 2014 

    

    

Os 

C.C. 0920412699 

PRESIDENTE 

Ecuatoriano 

    



e 

| Registro Mercantil de Guayaquil 

' Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.493 
FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:09 / 
— A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Con fecha diez de ¡Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1.  ,; 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: OSBRUPE S.A., de fojas 86.450 a 86.470, Registro Mercantil 

número 3.486. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía OSBRUPE S,A., a favor de OSCAR: 
HUMBERTO DEL BRUTTO PERRONE, de fojas 37.549 a 37.551, 
Registro de Nombramientos número 12.108.- 3. NOMBRAMIENTO 'de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía OSBRUPE 
S.A., a favor de OSCAR ANDRES DEL BRUTTO ANDRADE, de fojás 
37.552 a 37.554, Registro de Nombramientos número 12.109.- 

Y 

ORDEN: RAZNUMORD 

MAIS) 

USAR 
RALCA 

MIDA 
ALCUADENAS 

RALCADENAS 
    

  

DELEGADO 

Guayaquil, 11 de septiembre de 201: 

REVISADO POR: b / 
1 

Z 
y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido-en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

( N: 0347274


